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33750 ORDEN de 25 de octubre de 1983, por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Sevilla, contra el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Al
berto Avalos Jiménez y otros.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, inter
puesto por don Alberto Avalos Jiménez y otros, contra resolu
ción de este Departamento, sobre ingreso en el Cuerpo de Pro
fesores de EGB, la Audiencia Nacional, en fecha 26 de octubre 
de 1982, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la Procuradora doña María Luisa 
Ubeda de los Cobos, doña Encamación Herráez Santamaría, 
doña Antonia Sánchez Jiménez, don José María González Pé
rez, don Carlos Delgado Estévez, don Andrés Martín Jiménez, 
doña Alicia García Martín, doña Rosario Pérez García y don 
Eusebio Carlos Costumero, contra desestimación presunta por 
silencio administrativo, más tarde resuelta expresamente por 
resolución del excelentísimo señor Ministro de Educación, de 
fecha 2 de diciembre de 1980, por la que se desestima el re
curso de alzada interpuesto contra resolución del Tribunal de 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Profesores de EGB, 
convocada por Orden de 17 de febrero de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de febrero), por la que los recurrentes no 
fueron propuestos como candidatos para ocupar plazas habiendo 
obtenido puntuación superior a cinco puntos, debemos declarar 
y declaramos que la resolución impugnada es conforme a de
rechos sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Julio 
Seage Mariño.
Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

33751 ORDEN de 27 de octubre de 1983 por la que se 
concede al Instituto de Bachillerato mixto número 2 
de Guadalajara, la denominación de «Antonio Bue- 
ro Vallejo».

Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo dispuesto por Real Decre
to de 25 de octubre de 1930 («Gaceta del 26), que regula las 
denominaciones de los establecimientos oficiales de enseñanza y 
el Real Decreto 264/1677, de 21 de enero («Boletín Oficial del 
Estado del 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Orgánico 
de los Institutos de Bachillerato, y de acuerdo con el dictamen 
del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachille
rato, mixto número 2 de Guadalajara, la denominación de «An
tonio Buero Vallejo».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

33752 ORDEN de 18 de octubre de 1983 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en la provincia de Zamora.

Ilma. Sra.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamen
to e Inspección de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual de 
los Centros públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes centros públicos que figuran en el 

anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de octubre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.
Ilma. Sra. Directora general de Educación Básica.


